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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 10 de agosto de 1950 por el que se dispone 

pase a la situación de reserva, por edad, el General 
de División don Joaquín Lahuerta López, cesando en 
el cargo de Consejero Militar del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.
Vengo en disponer que el General de División don 

Joaquín Lahuerta López cese en el cargo de Consejero 
Militar del Consejo Supremo de Justicia Militar, y pase 
a la situac' ni de reserva por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día seis del actual.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 10 de agosto de 1950 por el que se dispone 
pase a la situación de reserva, por edad, el General 
de Brigada de la Guardia Civil don Fernando Martí 
Alvaro.
Vengo en disponer que el General de Brigada de la 

Guardia Civil don Fernando Martí Alvaro pase a la si
tuación de reserva por haber cumplido la edad reglamen
taria el día uno del actual, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 10 de agosto de 1950 por el que se nombra 
Consejero Militar del Consejo Supremo de Justicia 
Militar al General de División don Alfredo Galera 
Paniagua.

Vengo en nombrar Consejero Militar del Consejo Su
premo de Justicia Militar al General de División don Al
fredo Galera Paniagua, que reúne condiciones de las fi
jadas en el artículo ciento dieciocho del vigente Código de 
Justicia Militar, necesarias para el desempeño de este 
cargo, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastian a diez de agosto de mil novecientos gincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 10 de agosto de 1950 por el que se promue
ve al empleo de General de División al de Brigada 
de Infantería don José Vierna Trápaga.
Por existir vacante en la Escala de Generales de 

División, y en consideración a los servicios y circunstan
cias del General de Brigada de Infantería don José Vier
na Trápaga, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Divi
sión, con antigüedad de esta fecha, destinándole a las 
órdenes del Ministro del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 10 de agosto de 1950 por el que se promue
ve al empleo de General de Brigada de Infantería a 
don José Gutiérrez Calderón Miranda.
Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri

gada de Infantería y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don José Gu

tiérrez Calderón Miranda, a propuesta del Ministro del 
Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de General de Briga
da de Infantería con la antigüedad de esta fecha, desti
nándole a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 10 de agosto de 1950 por el que se promue
ve al empleo de General de Brigada de la Guardia 
Civil a don Enrique Sánchez-Delgado Ocerín.
Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri

gada de la Guardia Civil y en consideración a los ser
vicios y circunstancias del Coronel de la Guardia Civil 
don Enrique Sánchez-Delgado Ocerín, a propuesta del 
Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo^en promoverle al empleo de General de Briga
da de la*Guardia Civil con la antigüedad de esta fecha, 
nombrándole Jefe de la tercera Zona de dicho Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

M I N I S T E RIO DE MARINA
DECRETO de 14 de agosto de 1950 por el que se dispone 

pase a la situación de reserva el Almirante don Fran
cisco Bastarreche y Diez de Bulnes.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Almirante don Francisco 

Bastarrache y Diez de Bulnes pase a la situación de re
serva el día once del mes en curso, fecha en que cumple 
la edad reglamentaria para ello, cesando en su actual des
tino de Capitán General del Departamento Marítimo de 
Cartagena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a catorce de agosto de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El MiniBtro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

DECRETO de 14 de agosto de 1950 por el que se dispone
el ascenso a Almirante del Vicealmirante don Ramón
Ozámiz y Lastra.

Por existir vacante en el empleo y, una vez cumplidos 
los requisitos que señala la Ley de cuatro de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho, propuesta del Minis
tro de Marina y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en ascender al empleo de Almirante, con an
tigüedad del día doce del mes en curso, al Vicealmirante 
don Ramón Ozámiz y Lastra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a catorce de agosto de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

DECRETO de 14 de agosto de 1950 por el que se dispone 
el ascenso a Vicealmirante del Contralmirante don 
Benigno González-Aller Acebal.
Por existir vacante en el empleo y, una vez cumplidos 

los requisitos que señala la Ley de cuatro de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho, a propuesta del Mizd*-


